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RESOLUCION R-033-2024 

 
UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL. RECTORÍA.  A las once horas con cuarenta y 
cinco minutos del dieciocho de junio de dos mil veinticuatro.  Se autoriza la adenda a la 
Licitación Pública N°2018LN-000007-0009100001 “LICITACIÓN DE CONVENIO 
MARCO SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA”.  
 
 

RESULTANDO QUE: 
 
PRIMERO: Esta Rectoría recibió el oficio DPI-168-2024, mediante el cual la Dirección de 
Proveeduría Institucional remite el Informe I-ACAD-010-2024, referente a la Licitación 
Pública N°2018LN-000007-0009100001 “LICITACIÓN DE CONVENIO MARCO 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA”, con el propósito de que se avale 
la adenda a dicha licitación.   
 
SEGUNDO:  Que el Informe I-ACAD-010-2024 describe el proceso desarrollado por el 
Área de Contratación Administrativa, con respecto al análisis de la oferta, cumpliéndose 
con lo establecido en el artículo 208 “Modificación unilateral del contrato” del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa de la oferta de la siguiente manera:  
 

a. La Rectoría adjudicó la partida 1 “Servicios de seguridad y vigilancia para la Sede del 
Pacífico, Finca Experimental Orotina”, la cual, fue adjudicada a la empresa Oficina 
de Investigación Confidencial Seguridad y Vigilancia OFICSEVI S.A., por  un monto 
anual de ¢36.282.140,32 (Ref.: Resolución R-141-2022 del 13 de diciembre de 
2022). 

 

b. La relación contractual entre la Administración y el Contratista ya ha sido 
perfeccionada. La adjudicación quedó en firme el día 15 de diciembre de 2022. 

 

c. El 06 de junio de 2024 el Área de Contratación Administrativa (en adelante ACAD), 
recibe una solicitud de modificación al contrato (T-174-2024), según lo indicado en 
el oficio GASP-127-2024 suscrito por el señor Stivens Quesada Chamorro, Director 
del Área de Gestión Administrativa de la Sede Pacífico. 

 

d. El 14 de junio de 2024 el señor Quesada envía al ACAD la oferta económica 
actualizada del contratista OFICSEVI, la cual, establece un monto mensual 
adicional de ¢1.467.532,57, para un periodo total de 6 meses por ¢8.805.195,41. 

 

e. El 14 de junio de 2024 el ACAD realiza las consultas de morosidad ante las 
plataformas de la CCSS, FODESAF, INA y Situación Tributaria del Ministerio de 
Hacienda, la adjudicataria se encuentra al día todas sus obligaciones. 

 

f. La modificación unilateral del contrato no cambia la naturaleza de la contratación, 
debido a que se trata de un aumento del mismo bien o servicio. 

 

g. La modificación no excede el 50% del contrato original, incluyendo reajustes o  
revisiones, según corresponda. 

http://www.utn.ac.cr/
https://gde.utn.ac.cr/share/s/61HMiFo7RNu80JQXMeC4gg
https://gde.utn.ac.cr/share/s/GJdw0xnkRHiwpWqeBJNsnQ
https://gde.utn.ac.cr/share/s/srObeibSSyW3aaps7d4hAg
https://gde.utn.ac.cr/share/s/l--EpN3GQS-FHuGueBYhmQ
https://gde.utn.ac.cr/share/s/XQTZowbORiqzYPm8AR04IA
https://gde.utn.ac.cr/share/s/SD3D_XwbRGu5Kymv-avR6w
https://gde.utn.ac.cr/share/s/1urSndOkTCqxmuKFI-19-Q
https://gde.utn.ac.cr/share/s/bvkk5uy2SH6zA7iAoZX6wA
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h. La modificación unilateral del contrato es la mejor manera de satisfacer el interés              
público. 

 

i. La suma del contrato original y la presente modificación no supera el límite previsto                        para 
el tipo de procedimiento tramitado. 

 

j. El 14 de junio de 2024 el Área de Contratación Administrativa realiza el análisis                      de 
presupuesto, el cual se detalla a continuación: 

 

Línea Solicitud Partida   Monto 
Mensual 

Monto 6 meses 

1 34626 1.04.06 ¢1.467.532,67 ₡8.805.196,00 

Total ₡8.805.196,00 

 
k. De conformidad con los hechos expuestos, Artículo 12 y concordantes de la Ley de 

Contratación Administrativa, Articulo 162 b), Artículo 208 y concordantes del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, el Área de Contratación 
Administrativa procede a recomendar una adenda a la Licitación Pública 
2018LN-000007-0009100001 quedando la adjudicación para la línea 1 de la 
siguiente manera: 

 

OFERTA #1:  OFICINA DE INVESTIGACION CONFIDENCIAL SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA OFICSEVI S.A. 
CÉDULA JURÍDICA: 3-101-044003 

 

Línea Descripción Monto 
Mensual 

Monto Anual 

01 SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA FÍSICA PARA LA SEDE 
DEL PACÍFICO, FINCA 
EXPERIMENTAL OROTINA, CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
Un oficial nocturno, iniciando desde el 01 
de julio al 31 de diciembre de 2024, en un 
horario de 9:00 p.m. a 6:00 a.m., de lunes 
a domingo. 
 
Demás condiciones   del   pliego   de 
condiciones se mantienen invariables.  

¢1.467.532,67 ¢8.805.196,00 

 
MONTO TOTAL: ₡8.805.196,00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS COLONES CON CERO CÉNTIMOS).  

 
 

http://www.utn.ac.cr/
https://gde.utn.ac.cr/share/s/7CF059RXSdiqmEvaVg1iQw
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POR TANTO: 
 

De acuerdo con el oficio DPI-168-2024, así como el Informe I-ACAD-010-2024 realizado 

por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección de Proveeduría Institucional, 

esta Rectoría autoriza la adenda a la Licitación Pública N°2018LN-000007-0009100001 

“LICITACIÓN DE CONVENIO MARCO SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

FÍSICA”, de conformidad con lo recomendado, de la siguiente forma:  

OFERTA #1:  
OFICINA DE INVESTIGACION CONFIDENCIAL SEGURIDAD Y VIGILANCIA  
OFICSEVI S.A. 
CÉDULA JURÍDICA: 3-101-044003 
 

Línea Descripción Monto 
Mensual 

Monto Anual 

01 SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA FÍSICA PARA LA SEDE 
DEL PACÍFICO, FINCA 
EXPERIMENTAL OROTINA, CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
Un oficial nocturno, iniciando desde el 01 
de julio al 31 de diciembre de 2024, en un 
horario de 9:00 p.m. a 6:00 a.m., de lunes 
a domingo. 
 
Demás condiciones   del   pliego   de 
condiciones se mantienen invariables.  

¢1.467.532,67 ¢8.805.196,00 

 
MONTO TOTAL: ₡8.805.196,00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS COLONES CON CERO CÉNTIMOS).  

 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO GONZÁLEZ CALVO  
RECTOR A.I.  
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